
 

CIRCULAR N°4 
06 de abril 2026 

PROTOCOLO ANTE AMENAZAS O ALERTAS DE VIOLENCIA 

Estimados Padres y Apoderados: 

Junto con saludarles cordialmente, nos dirigimos a ustedes para señalar que frente a las recientes noticias 

relacionadas con rayados encontrados en diferentes colegios del país con amenazas sobre posibles incidentes de 

violencia, tiroteos y/o amenazas a través de redes sociales y considerando que nuestra Comunidad no está exenta 

de que estas acciones se puedan replicar en nuestro Colegio, la Dirección del establecimiento desea informar lo 

siguiente: 

1.- Declaramos que estos hechos son absolutamente intolerables y atentan contra el derecho básico de los 

estudiantes y funcionarios, para educarse y trabajar en un entorno seguro. 

2.- Se actuará con estricto rigor y firmeza, aunque estas acciones sean una broma de mal gusto, mensajes o 

llamados falsos.  

3.- Dado lo anterior, se activarán las siguientes acciones:  

a) Denuncia Obligatoria: Ante cualquier alerta de esta naturaleza, el colegio activará de forma inmediata los 

protocolos de seguridad vigentes, lo que incluye la denuncia formal ante las autoridades policiales pertinentes 

(Ministerio Público, Carabineros/PDI).  

Recordamos a la comunidad que la difusión de amenazas o falsas alarmas que alteren el orden público puede 

constituir un delito con consecuencias legales para los responsables y sus tutores legales. 

b) Investigación Interna y Sanciones: Se iniciará un proceso de investigación interna, de acuerdo a nuestro RICE. 

De identificarse la participación de miembros de la comunidad, se aplicarán las sanciones correspondientes, de 

acuerdo al debido proceso y se pondrán los antecedentes recabados a disposición del Ministerio Público (Fiscalía). 

En caso de ser necesario, se pondrá la denuncia en Tribunales de Familia cuando los padres del estudiante 

involucrado, no se hagan responsables o no tomen las medidas necesarias en relación a los actos realizados por 

sus hijos. 

c) Refuerzo de medidas: En caso de ocurrencia de estas amenazas anónimas nuestro personal reforzará la 

vigilancia en accesos y áreas comunes del colegio. Además, se solicitará la colaboración de personal policial para 

contar con rondas preventivas en el perímetro del establecimiento. 

d) Charlas educativas: se coordina con Carabineros, como parte del Plan de Convivencia Escolar, charlas formativas 

para estudiantes referentes a la Responsabilidad Penal Juvenil. 

Hacemos un llamado urgente a las familias para que conversen con sus hijos sobre la gravedad de realizar o difundir 

mensajes sobre actos que alteren la seguridad y la tranquilidad de la comunidad educativa.  

Saluda Atentamente, 

ELIZABETH PIAGNERI RODRÍGUEZ 
DIRECTORA 

 



 

CIRCULAR N°3 
Marzo 2026 

UN LLAMADO A LA UNIDAD Y LA REFLEXIÓN 

30 de marzo de 2026 

Estimados padres, apoderados, estudiantes, docentes y asistentes de la educación: 

Como institución educativa, nos encontramos profundamente consternados frente al trágico hecho 

acontecido el día viernes recién pasado, en las dependencias del Colegio Obispo Silva Lezaeta de la ciudad de 

Calama. En primer lugar, expresamos nuestras más sinceras condolencias a la familia y funcionarios del 

Colegio que deben lamentar el fallecimiento de una inspectora, producto de estas circunstancias. Así 

también manifestamos nuestra solidaridad con los estudiantes y funcionarios heridos y sus familias. 

Este doloroso acontecimiento que no sólo afecta a una institución, trastoca la esencia de lo que debe ser un 

espacio educativo: un lugar de respeto, de aprendizaje, de crecimiento personal, de convivencia sana y un 

espacio donde sus funcionarios puedan desempeñar su rol formativo y de gestión de manera segura.  

Por ello, hacemos un llamado urgente a toda nuestra comunidad, formada por estudiantes, padres y 

apoderados, docentes, asistentes de la educación y directivos a reflexionar profundamente sobre:   

El valor de la vida y el respeto: porque ninguna diferencia o conflicto justifica la violencia ni física, ni verbal, 

ni psicológica. Debemos reafirmar el compromiso inalienable con el respeto entre cada miembro de nuestra 

comunidad educativa. 

La Salud mental y acompañamiento: Los hechos ocurridos nos obligan a mirar con atención las necesidades 

emocionales de nuestros niños y jóvenes para desarrollar una adecuada salud mental. Es fundamental que 

se les brinde dinámicas familiares sanas y basadas en sólidos principios y valores, que les permitan tomar 

decisiones correctas en la vida.  Las redes de apoyo, la comunicación y supervisión al interior de los hogares, 

son fundamentales para detectar y atender a tiempo situaciones de riesgo. 

El Colegio como espacio de pertenencia: La Sociedad en general debe trabajar unida, aportando desde 

diferentes ámbitos y respetando la labor de los establecimientos educativos y sus normas, para que estos 

sean espacios de paz, de guía, de pertenencia y en consecuencia puedan cumplir con su rol esencial como es 

la entrega de conocimientos, hábitos y valores para la formación de futuras generaciones.  

La seguridad escolar y el Colegio como espacio educativo, apto para la formación valórica y desarrollo de 

conocimientos, es una tarea compartida que requiere del compromiso de familias, estudiantes, funcionarios, 

autoridades y de la sociedad en su conjunto. 

Les invitamos a reflexionar sobre estos temas y esperamos que las leyes y normativas futuras que se puedan 

implementar, permitan retomar el camino para que nuestra sociedad brinde en todos los ámbitos espacios 

seguros y de respeto para todos.  

Saluda Atentamente 

DIRECCION - ADMINISTRACION CENTRAL  

COLEGIO LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 



ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA:

Como ins tución comprome da con la formación integral y la inclusión, nos dirigimos a ustedes para reforzar
los principios de trato digno y respetuoso hacia miembros de nuestra comunidad con la condición de espectro
au sta, en el marco de la Ley N°21.545 (Ley de Au smo) y la norma va vigente de la Superintendencia de
Educación.

Con la finalidad de aportar a la integración, inclusión y al bien común en los espacios escolares, es que
invitamos a todos quienes formamos parte de esta Comunidad Educa va a colaborar en la construcción de un
clima escolar en donde cada estudiante se sienta valorado, comprendido y respetado, considerando en ello
par cularmente a los párvulos y estudiantes que forman parte del espectro au sta.

Para promover un entorno seguro y acogedor para todos, invitamos a cada familia y miembro de nuestra
Comunidad a conversar y aplicar los siguientes criterios:

1.- Reconocimiento de la Individualidad: Cada estudiante es único. El au smo es una condición del
neurodesarrollo que implica formas dis ntas de procesar la información y el entorno.

2.- Lenguaje Respetuoso: Debemos usar lenguaje respetuoso, evitando e quetas nega vas o comentarios que
es gma cen conductas o formas de aprender.

3.- Desregulación: En ocasiones, algunos estudiantes pueden presentar crisis o desregulaciones emocionales
debido a sobrecargas sensoriales o sociales. En estas ocasiones el Colegio actúa, aplicando los protocolos
correspondientes, en beneficio de todos los estudiantes.

4.- Inclusión Social: Incen vamos a que, tanto en el aula como en ac vidades extraescolares, se fomente la
par cipación de todos, respetando los empos y espacios que cada niño o niña necesite.

TODOS los que formamos parte de esta comunidad: docentes, asistentes de la educación, estudiantes en
general y direc vos ene derecho a estudiar y trabajar en un ambiente libre de violencia donde cada uno
conduzca su actuar en base al respeto mutuo, al buen trato, al cumplimiento de las normas establecidas en
nuestro RICE y u lizando la resolución pacífica de conflictos con diálogo, empa a y entendimiento.

Por otra parte, se requiere que los padres y apoderados, pilares de la formación de sus hijos, se comprometan
con el proceso educa vo que desarrolla el Colegio y con la atención de las necesidades de apoyo que éstos
puedan requerir para avanzar.

Sólo así las comunidades educa vas, establecen climas escolares posi vos y se avanza en la construcción de
una cultura escolar inclusiva.

Saluda atentamente,

ELIZABETH PIAGNERI RODRÍGUEZ
DIRECTORA

Marzo, 2026



 

 

CIRCULAR N° 1 

Marte 03 de marzo de 2026 

Estimados padres, madres y apoderados/as; estimados/as estudiantes: 

Junto con saludarles cordialmente, les damos una afectuosa bienvenida al Año Escolar 2026. 

Para el éxito de este nuevo período, esperamos contar con el compromiso y la colaboración de toda 

nuestra comunidad educativa, con el fin de avanzar en los siguientes desafíos: 

• Aumentar la asistencia de los/las estudiantes, promoviendo la continuidad del proceso educativo para 

asegurar sus aprendizajes. 

• Fortalecer los aprendizajes de sus hijos/as, de modo que desarrollen habilidades que les permitan 

desenvolverse y responder a las exigencias de la sociedad actual. 

• Reforzar las habilidades socioemocionales y de convivencia, favoreciendo un adecuado desarrollo 

personal y social de nuestros niños, niñas y adolescentes. 

Damos una especial bienvenida a los/las estudiantes y familias que se incorporan por primera vez a esta 

comunidad. Nuestro colegio se encuentra preparado para recibirles y nos alegra poder contar con ustedes 

como parte de esta institución. 

En este primer comunicado, compartimos información relevante de inicio de año, la cual se detalla a 

continuación: 

I. Acciones de mejoramiento en infraestructura e implementación 

Las acciones de mejora en infraestructura e implementación tienen como propósito brindar las mejores 

condiciones para los miembros de nuestra comunidad. Entre otras, destacamos: 

• Reparación (alisado) del piso del gimnasio. 

• Pintura de multicancha y demarcación de líneas. 

• Reparación del sector lavadero (llaves, cerámicas y pintura). 

• Reparación de la red de alcantarillado de baños de prebásica. 

• Instalación de cámaras de seguridad. 

• Mantención de pintura de muros exteriores, pasillos y salas de clases. 

• Renovación de pisos en pasillos y salas del segundo piso. 

• Sanitización del establecimiento: 07 de marzo de 2026. 

II. Inicio de clases 

De acuerdo con lo estipulado por el MINEDUC: 

1. Las clases se inician el miércoles 04 de marzo de 2026. 

2. La asistencia es obligatoria. 

3. La primera semana de clases se implementará un horario reducido, el cual se detalla más adelante. 



4. Los/las estudiantes deberán presentarse con el uniforme oficial, según RICE (Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar), disponible en la página web del colegio. 

5. A partir del lunes 09 de marzo, la jornada de clases funcionará según el horario correspondiente a cada 

curso.  

6. Desde marzo rige la normativa que regula y prohíbe el uso de dispositivos móviles durante la jornada 

escolar, de acuerdo con la Ley N° 21.801. Por tal razón se ha añadido al reglamento Interno de 

Convivencia Escolar 2026, (Rice 2026), el Protocolo N° 23 Uso de celular y dispositivos móviles. 

7. A partir de este año se incorpora la asignatura Lengua y Cultura de Pueblos Originarios Ancestrales 

para 1.° básico. 

 

III. Equipo directivo 2026 

El Equipo Directivo para el año 2026 está conformado por: 

• Directora: Mª Elizabeth Piagneri R. 

• Subdirectora: Marlene Sandoval F. 

• UTP (PK a 6.° básico): Isabel Ruz S. 

• UTP (7.° básico a IV medio): Jessica Urrutia S. 

• Inspectoría General: Nora Martínez M. 

 

IV. Horario de la primera semana de clases (primeros 3 días) 

Desde el miércoles 04 al viernes 06 de marzo 

Jornada mañana 

• Prebásica: 08:00 a 11:30 hrs. 

Jornada tarde 

• Prebásica: 14:00 a 17:30 hrs. 

• 1.° a 8.° básico: 08:00 a 12:00 hrs. 
 

• 1.° a 8.° básico: 14:00 a 18:00 hrs. 

 

• I° a IV° medio: 08:00 a 12:45 hrs. 

 

V. Horario de clases 2026 (horario normal) 

A partir del lunes 09 de marzo de 2026, se inicia el horario normal. 

Prekínder: 

Lunes a jueves: 08:00 a 13:00 hrs. 

Viernes: 08:00 a 12:00 hrs. 

Ingreso/salida: Hall puerta principal. 

Kínder (mañana): 

Lunes a jueves: 08:00 a 12:30 hrs. 

Viernes: 08:00 a 12:00 hrs. 

Ingreso/salida: Hall puerta principal. 

Kínder (tarde): 

Lunes a jueves: 14:00 a 18:30 hrs. 

Viernes: 14:00 a 18:00 hrs. 

Ingreso/salida: Hall puerta principal. 

 

 

 

 



1.° a 4.° básico (mañana): 

Lunes a jueves: 07:45 a 13:30 hrs. 

Viernes: 07:45 a 12:00 hrs. 

        Ingreso/salida: Hall puerta principal. 

1.° a 4.° básico (tarde): 

Lunes a jueves: 14:00 a 19:45 hrs. 

Viernes: 14:00 a 18:15 hrs. 

         Ingreso/salida: Hall puerta principal 

 

5.°, 6.°, 7.° y 8.° básico (mañana): 

Lunes a jueves: 07:45 a 13:30 hrs. 

Viernes: 07:45 a 12:00 hrs. 

Ingreso/salida: Portón Sta. Amalia. 

 

5.°, 6.°, 7.° y 8.° básico (tarde): 

Lunes a jueves: 14:00 a 19:45 hrs. 

Viernes: 14:00 a 18:15 hrs. 

Ingreso/salida: Portón Sta. Amalia. 

 

I.° a IV.° medio: 

Lunes a jueves: 07:45 a 15:45 hrs. 

Viernes: 07:45 a 12:45 hrs. 

Ingreso/salida: Portón Sta. Amalia. 

 

. 

IMPORTANTE 

a) Todos/as los/las estudiantes deben ser dejados/as y retirados/as en el sector correspondiente a su 

curso (Hall puerta principal o Portón Sta. Amalia, según lo señalado). 

b) Únicamente los/las estudiantes que se trasladan en transporte escolar autorizado por Dirección 

serán retirados/as y entregados/as desde la sala de clases por el/la transportista solo durante la 

primera semana. Luego, el/la transportista esperará a los/las estudiantes en el estacionamiento 

asignado. 

c) Solo tendrán acceso al establecimiento los furgones de transportistas escolares autorizados por el 

colegio. El/la apoderado/a puede contratar el transporte de su elección; sin embargo, no podrá exigir 

el ingreso de furgones no autorizados. 

d) Se solicita evitar aglomeraciones; por tanto, el ingreso y salida deben realizarse de manera lo más 

expedita posible. 

e) Los/las Profesores/as Jefes dispondrán de un horario específico para atención y entrevistas a 

apoderados/as, el cual se informará en la primera reunión. Se solicita respetar dicho horario y evitar 

interrumpir labores pedagógicas en otros momentos. 

 

VI. Listas de útiles y textos escolares 

• Las listas de útiles se encuentran publicadas desde enero de 2026 en la página web. Para descargarlas, 

acceder a: http://www.lincolncollege.cl/utiles.php 

• Estamos a la espera de los textos escolares MINEDUC, los cuales serán entregados prioritariamente a 

estudiantes matriculados/as en diciembre de 2025 y, a medida que se reciban nuevas remesas, al resto 

del alumnado. Se informa que los textos pueden ser nuevos o reciclados, según instructivo MINEDUC. 



 

VII. Uniforme escolar 

Los/las estudiantes deberán usar diariamente el uniforme oficial del colegio, según RICE, y el buzo 

institucional en clases de Educación Física. Es deber del/de la apoderado/a velar por el cumplimiento de 

la presentación escolar. Ante cualquier inconveniente, se solicita acercarse a Inspectoría General. 

 

VIII. Almuerzo y colaciones 

• Para cursos con JEC (Jornada Escolar Completa), el comedor estará habilitado desde el lunes 09 de 

marzo, según turnos establecidos: 

• 3.° y 4.° medio: 12:45 a 13:30 hrs. 

• 1.° y 2.° medio: 13:30 a 14:15 hrs. 

• Los cubiertos (tenedor y cuchillo) deben ser de plástico o madera, con excepción de las cucharas. 

• Se sugiere que las colaciones sean saludables, evitando comida chatarra. 

 

IX. Reunión de apoderados/as 

La primera reunión de apoderados/as se realizará en marzo, los días miércoles 25 y jueves 26. La 

confirmación y/o modificaciones serán informadas por el/la Profesor/a Jefe mediante comunicado. 

 

Reiterando nuestra bienvenida, les saluda atentamente, 

 

 

EQUIPO DIRECTIVO 

LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 



 

 

 
LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 

        
La Florida, 26 de noviembre 2025. 

 
Sr(a) Apoderado(a): 

Junto con saludar, a través de la presente informamos a usted Calendario de matrículas, para alumnos antiguos y nuevos, 
año 2026, de acuerdo a las disposiciones del Sistema de Admisión Escolar (SAE)- Mineduc. 

 
I.- PERIODO DE MATRICULA: El período oficial de matrícula definido por Mineduc – Sistema de Admisión Escolar, se realizará desde 
el martes 09 al martes 23 de diciembre, tanto para alumnos nuevos enviados por SAE, como para alumnos antiguos que no hayan 
postulado a otros colegios por Sistema SAE. 
 
II.- OPCIONES DE PAGO DE COLEGIATURA 2026, ya informadas en la Circular de Cobros, enviada en el mes de Octubre:   
1.- Pago en 11 cuotas. 
2.- Documentar el año completo en 10 cheques desde marzo 2026 a diciembre 2026. 
3.- Pago año completo al contado, con un 6% (seis por ciento) de descuento en la anualidad. (Descuento válido para quienes 
matriculen dentro del plazo establecido por MINEDUC, hasta el 23 de diciembre de 2025). 
 
III.- DESCUENTOS POR HERMANOS PERÍODO 2026: 
- Un hijo: 0% de descuento. 
- Dos hijos: 5% de descuento al segundo hijo 
- Tres o más hijos: 5% de descuento al segundo hijo y 7% de descuento al tercer hijo o más. 
 
IV.- PASOS A SEGUIR 
 1.- El trámite de matrícula debe ser realizado por el apoderado financiero registrado en el sistema interno del establecimiento. 
No puede hacerlo otra persona. Si el apoderado actual, requiere solicitar cambio de apoderado para el 2026 debe realizar el cambio 
hasta el 05 de diciembre, en secretaría de admisión.  
 
2.- Presentarse el día de citación con cédula de identidad y una fotocopia de la misma. 
 
3.- Apoderados de alumnos antiguos, que en el portal UPAGO registren deuda y ésta haya sido cancelada, deben presentar 
comprobante de pago. 
 
4.- Toda la documentación a presentar debe venir impresa (certificados, comprobantes, fotocopias carnet de identidad u otros). 
NO se imprimirá en el colegio. 
 
5.- Apoderados de alumnos antiguos deben tener pagada las mensualidades del 2025 hasta el mes de noviembre, como mínimo.  
Puede consultar su situación financiera en el portal del colegio sección “Portal Pagos” o llamando a Miss Jessica Lefiu a los teléfonos 
celular 9 6149 5390 o red fija 2 6469 3293, antes del martes 02 de diciembre. 
 
6.- Al momento de matricular usted podrá optar por una de las formas de pago (señaladas en el punto II) 
 
a) Si opta por la modalidad “11 cuotas”, se divide la colegiatura en 11 cuotas y debe tener, según lo informado en la Circular de 
Cobros del mes de octubre, la primera cuota del año 2026 cancelada anticipadamente en forma voluntaria, o bien traer una letra 
notarial, respaldo de la primera cuota, cuyo vencimiento puede ser entre el día de la matrícula y el día 10 de marzo del año 2026, 
según elección del apoderado.  
La letra debe ser extendida a favor de la Corporación Educacional BC, indicando valor y fecha de vencimiento. El valor de la letra 
es el correspondiente al valor de la primera cuota, por él o los alumnos que el apoderado matricula en el establecimiento y que se 
encuentra asignado en el cupón de pago 2026, al que se accede en la web del colegio, sección Portal Pagos on line. 
Las cuotas restantes, quedarán documentadas a través de un pagaré. El vencimiento de las cuotas será al 10 de cada mes. Las 
cuotas no canceladas facultan al colegio para realizar el cobro del pagaré por las cuotas impagas. 
 
b) Si opta por la modalidad “documentar año completo”, se hace entrega de 10 cheques, desde marzo a diciembre 2026. No se 
aceptan cheques de terceros. 
Los cheques deben ser extendidos al 10 de cada mes, a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlos extendidos al momento de la matrícula para evitar demora en la atención.  
 
c) Si opta por la modalidad de “pago año completo al contado”, podrá cancelar con transferencia electrónica o cheque. 
 

• Si cancela con transferencia electrónica, debe realizarla según los siguientes datos: 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Si cancela con cheque se aceptará documentar al 30 de diciembre de 2025 como plazo máximo. El cheque debe ser extendido 
a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlo extendido al momento de la matrícula para evitar demora en la atención. 

 
Si cancela con cheques o transferencia, solicite el valor exacto presencialmente en oficina de admisión o llamando a Miss Jessica 
Lefiu a los teléfonos celular 961495390 o red fija 264693293 hasta el martes 2 de diciembre. 
 
7.- No se recibirá dinero en efectivo en el colegio, por lo que recordamos que para la realización de pagos se encuentra disponible 
el portal UPAGO, al que puede acceder a través de nuestra página web en el link “PORTAL PAGOS”. Allí podrá cancelar:  
- Cuotas de noviembre y diciembre 2025 
- Cuota 01 de 2026.  
- Cuotas 02 a la 11 de 2026 (disponibles a partir del mes de marzo de 2026) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Por favor, guarde sus comprobantes de pago y llévelo para el día de la matrícula, para vuestro respaldo. 

 
8.- Los apoderados que se encuentren con situaciones de pagos pendientes anteriores a noviembre de 2025, podrán regularizar 
dichas cuotas accediendo a nuestro sitio web – sección portal de pagos. 
 
V.- CALENDARIO INTERNO DE MATRÍCULA 
- Los alumnos nuevos y antiguos PROMOVIDOS para el año 2026, podrán asistir cualquier día dentro del calendario entre el 9 al 
23 de diciembre. 
 

FECHAS GRUPO OBJETIVO  INDICACIONES 

Desde martes 09 al 
martes 23 de 
diciembre. 
 
                           

Alumnos antiguos y alumnos nuevos, 
PROMOVIDOS, asignados por SAE 

 
Los días de matrícula, la atención de público se iniciará a 
partir de las 8.00 horas, con la entrega de números de 
atención hasta las 12.00 horas. 
La cantidad de números a entregar será con un tope de 
200 diarios. 
 
Inicio de atención para matricular: 8.30 horas, 
respetando el número de atención.  Las personas que no 
se encuentren presentes al momento que se les llame, 
perderán su turno, quedando su atención para el final 
del proceso. 

(No se aceptarán reclamos) 
 

Miércoles 10 y 
jueves 11 de 
diciembre 
 

Matricula de alumnos REPITENTES del 
Colegio. 
 

Miércoles 10 y 
jueves 11 de 
diciembre 
 

Alumnos nuevos 2026, asignados por SAE, 
pero que repiten curso 
 
 
 

Pueden solicitar la matrícula en el nivel anterior en su 
colegio de origen.  
De preferir optar por Lincoln College La Florida deben 
registrarse en ANOTATE EN LA LISTA en estos dos días.  
De producirse vacantes serán llamados según orden de 
inscripción, después del 23 de diciembre. 
 

Solicitamos a Usted, asistir en los días y horarios señalados en el calendario, teniendo en consideración que si no matricula 
en período establecido su vacante queda liberada para el período de regularización, la que se otorgará a estudiantes nuevos 
o antiguos según lista de espera, en estricto orden de inscripción en ANOTATE EN LA LISTA-MINEDUC 

 
 

Datos para transferencia 
Giro: Corporación Educacional BC  
Rut:   65153249-3 
Banco:  Scotiabank  
Cta. Cte.: 974954125 
Email: jessica.lefiu@lincolncollege.cl 
En el asunto o mensaje: debe señalar el pago que está realizando y el RUT DEL APODERADO. 
Ejemplo: pago contado Luis Sandoval – 12.XXX.XXX-X 
Para el día de la matrícula debe presentar la copia de la transferencia realizada para corroborar pago en el módulo de atención. 

 

 



 

 

VI.- PERIODO DE REGULARIZACIÓN  
 
HORARIO DESDE LAS 8.30 A 13.00 HORAS POR ORDEN DE LLEGADA 
 

Desde el viernes 26 
de diciembre hasta 
el miércoles 07 de 
enero 2026 
 
Martes 24 de 
febrero 2026 en 
adelante. 
 

El colegio matriculará a los estudiantes que se encuentren registrados en la plataforma ANOTATE EN 
LA LISTA, de acuerdo a la disponibilidad de vacantes y en estricto orden de inscripción en dicha 
plataforma. 
Esto incluye a estudiantes antiguos no matriculados, estudiantes nuevos no asignados a ningún colegio 
y repitentes no matriculados en el periodo oficial. 
El Colegio tomará contacto con el apoderado para que se presente a realizar el proceso de matrícula. 

24, 31 de diciembre 
y 02 de enero  

 
NO SE ATENDERÁ PÚBLICO 

 
Agradecemos su atención y reiteramos la solicitud de máximo respeto a la organización y fechas que establezca el colegio para 
el proceso, las que están definidas de acuerdo a lo instruido por el MINEDUC para este proceso de matrícula 2026. 

                                        
                                      Saluda Atentamente 

DIRECCIÓN 
 

 
 

Yo __________________________________________________ C.I _________________ apoderado de: 

a) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
b) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
c) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
 
Tomo conocimiento de los plazos y requisitos de matrícula 2026 de mi(s) hijo(s) en “LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA”. 

 
La Florida, ______ de noviembre de 2025. 

 

Nota: Devolver este comprobante escaneado o por foto al correo matricula2026.laflorida@lincolncollege.cl 

 
 

 



Corporación Educacional BC.
Av. La Florida 9688, La Florida

La Florida, 22 agosto de 2025.

Señor Apoderado(a):

Informamos a usted que LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA llevará a cabo el proceso interno de asignación de
becas vulnerables, tal como lo ha efectuado años anteriores.

Los alumnos que tienen exención de pago el año 2025; es decir, que ahora cuentan con beca de vulnerabilidad,
deben realizar el proceso de postulación para el año 2026, con la presentación de los antecedentes solicitados.

Es importante mencionar que el fondo de becas para asignar es limitado y restringido por lo que nuestra
institución cuenta con un reglamento interno de asignación, el que comunica los plazos y condiciones para su
postulación. Los postulantes deben cumplir con los requisitos exigidos, sus antecedentes deben ser comprobables y
para esto se solicitarán los documentos que respalden la postulación.

Se adjunta el reglamento interno de asignación de becas, y ficha de postulación para vuestra toma de
conocimiento. En caso de postular, deberán presentarla con los datos y documentos señalados, según se indica.

Saluda cordialmente a usted y familia,

DIRECCIÓN

El formato de solicitud estará a disposición de los apoderados a partir del día Lunes 25 de agosto de 2025 en
www.lincolncollege.cl. y en la oficina de Secretaria contable y de admisión.
Los antecedentes solicitados deberán ser presentados de manera presencial, en el colegio en las siguientes fechas:

FECHA CURSO 2024 HORARIO
Lunes 01 de septiembre Pre Kínder a 2º Básico 9.00 a 12.30 horas
Martes 02 de septiembre 3º Básico a 4º Básico 9.00 a 12.30 horas
Miércoles 03 de septiembre 5º Básico a 6º Básico 9.00 a 12.30 horas
Jueves 04 de septiembre 7º Básico a 8º Básico 9.00 a 12.30 horas
Lunes 08 de septiembre 1º Medio a 2º Medio 9.00 a 12.30 horas
Martes 09 de septiembre 3º Medio a 4º Medio 9.00 a 12.30 horas

DESDE EL MIÉRCOLES 17 AL VIERNES 19 DE SEPTIEMBRE COLEGIO CERRADO POR RECESO DE
FIESTAS PATRIAS

 Entrega de antecedentes de manera presencial en la oficina de Secretaria contable y de admisión.
 Llevar su lápiz personal (tinta azul), para registro de firmas respectivas.
 Llevar ficha completa con todos los datos solicitados y documentos que avalen dicha solicitud.
 Entregar todos los documentos impresos en un sobre o en funda plástica. (Se revisará al momento de su

entrega, que no falten antecedentes solicitados).

………………………………………………………………………………………………………………………………

TOMA DE CONOCIMIENTO
Completar y entregar en Secretaría de Dirección o enviar imagen de este comprobante al correo
carolina.vallejos@lincolncollege.cl desde el lunes 25 al viernes 29 de agosto.

YO, ________________________________________________________________ Rut___________________

Apoderado(a) de ____________________________________________________ Curso: _________________

Tomo conocimiento del proceso interno de asignación de Becas Año 2026 del Colegio Lincoln College La Florida.

-------------------------------------------------
Firma Apoderado(a)

La Florida, agosto 2025.



 

CIRCULAR INFORMATIVA 

                                                                                                                                                      Julio, 2025 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA 
Después de saludar, entregamos a Ustedes información relevante respecto del proceso anual de Postulación y 
Admisión 2026 al Sistema de Admisión Escolar (SAE), el cual a través de la plataforma web 
www.sistemadeadmisionescolar.cl permite postular a todos los establecimientos que reciben subvención del 
Estado, incluyendo los colegios particulares subvencionados para todos los niveles educacionales de Pre Kínder a 
4° año Medio. 
De acuerdo a lo anterior, informamos lo siguiente: 

1.- Quienes deben y NO deben postular? 

 

2.- Fechas del proceso 2026 

 

 



3.- Los apoderados que voluntariamente y por los motivos que estimen convenientes, decidan trasladar sus 
alumnos, desde nuestro Colegio a otro Establecimiento para el próximo año escolar 2026 deben efectuar la 
postulación en la plataforma de internet www.sistemadeadmisionescolar.cl  
 
Es importante señalar que, al momento de postular a otro establecimiento, el cupo de su alumno/a, se libera 
automáticamente en nuestro Colegio, independiente que el apoderado acepte o rechace el resultado de dicha 
postulación, lo cual se transforma en una vacante disponible en nuestro Colegio para ese nivel. 
 
4.- Los apoderados que deseen postular a otros alumnos a nuestro Establecimiento, deben hacerlo a través de la 
plataforma SAE, teniendo prioridad por hermanos, siempre y cuando existan las vacantes disponibles y de acuerdo 
a la cantidad de postulantes que presenten el mismo criterio (hermanos o hermanas de alumnos/as vigentes). 
 
5. Recordamos que el Periodo de Matrícula debe efectuarse en las fechas indicadas por el Sistema, esto significa 
que nuestros alumnos de continuidad, al igual que los alumnos asignados a nuestro Colegio, deberán estar 
matriculados, sin excepción en las fechas estipuladas para ello. De no matricular en ese periodo, perderán su cupo 
automáticamente y la vacante quedará disponible para ser ocupada por otro postulante en el periodo de 
regularización.  
 

Atentamente 

 

 

Elízabeth Piagneri Rodríguez 
Directora  

LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 



 

 

COMUNICADO 

03 de abril 2025 

 
ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA: 

 
Reciban un cordial saludo y en el cumplimiento con la normativa educacional vigente, compartimos con Ustedes 
información relevante sobre la ley Nº21.545 (ley de Autismo), la cual” Asegura a todos los niños, niñas, adolescentes 
y personas adultas una educación de calidad y promueve que se generen las condiciones necesarias para garantizar el 
acceso, participación, permanencia y progreso según sea su interés superior y durante toda su trayectoria educativa”.  
 
Con la finalidad de aportar a la integración, inclusión y al bien común en los espacios escolares, es que invitamos a 
todos quienes formamos parte de esta Comunidad Educativa a colaborar en la construcción de un clima escolar en 
donde cada estudiante se sienta valorado, comprendido y respetado, considerando en ello particularmente a los 
párvulos y estudiantes que forman parte del espectro autista.  
Un estudiante que forma parte del espectro autista:  

  
.   

                                                                                                                                                                                       
                                                                                                            
  
                 

 

 

 

 

 

En el marco de la Ley y en base a los principios que rigen el sistema educativo chileno: dignidad, interés superior del 

niño y adolescente, no discriminación,  autonomía y diversidad, responsabilidad, universalidad, educación 

permanente, calidad, equidad, flexibilidad, integración e inclusión, cabe señalar que TODOS los que formamos parte 

de esta comunidad: docentes, asistentes de la educación, estudiantes en general y directivos tiene derecho a estudiar 

y trabajar en un ambiente libre de violencia donde cada uno conduzca su actuar en base al respeto mutuo, al buen 

trato, al cumplimiento de las normas establecidas en nuestro RICE y utilizando la resolución pacífica de conflictos con 

diálogo, empatía y entendimiento.  

Por otra parte, se requiere que los padres y apoderados, pilares de la formación de sus hijos, se comprometan con el 

proceso educativo que desarrolla el Colegio y con la atención de las necesidades de apoyo que éstos puedan requerir 

para avanzar. 

Sólo así las comunidades educativas, establecen climas escolares positivos, avanzan en inclusión, en sana convivencia 

y en el progreso de los todos los estudiantes. 

Saluda atentamente 

 

Mª Elizabeth Piagneri R. 
 Directora LC La Florida 

Requiere de 

comunicación 

con un Lenguaje 

claro y sencillo 



CIRCULAR INFORMATIVA 

             Marzo, 2025 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA   
LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 
 
Junto con saludar informamos a ustedes que en nuestra página web se encuentra publicada la CIRCULAR de 
CUENTA PÚBLICA de la gestión 2024, donde se dan a conocer los resultados y acciones del año y las metas para 
el año vigente.  
Para acceder puede ingresar desde el siguiente link https://www.lincolncollege.cl/pdf/cuenta-publica/2024/2.pdf 
Considerando el compromiso de los padres, aprovechamos la instancia de comunicación para recordarles la 
importancia de la asistencia regular a clases de los estudiantes, cuyo impacto incide en el éxito escolar. 
 
Para mayor información, revisar la siguiente imagen:  
 

 

 

 

 



  
COMUNICADO N° 1 

LUNES 03 DE MARZO 
 
  

Estimados padres, apoderados y estudiantes, les saludamos cordialmente y extendemos a ustedes una cordial 
bienvenida a este año escolar 2025. 
 
Para el éxito de este nuevo período, esperamos contar con cada uno de ustedes, así lograremos los siguientes 
objetivos: 
- Aumentar el número de días asistidos a clases de los estudiantes, con la finalidad de asegurar sus aprendizajes. 
- Continuar con el fortalecimiento de los aprendizajes de sus hijos, con el propósito que adquieran las habilidades 
necesarias que les permitan desenvolverse y cumplir con las exigencias que la sociedad les impone. 
- Reforzar las habilidades psicoemocionales y de convivencia para un buen desarrollo personal y social de nuestros 
niños, niñas y adolescentes. 

 
Damos especial bienvenida a los nuevos estudiantes y familias que se han incorporado a esta comunidad por 
primera vez. El colegio está preparado para recibirlos y contentos de poder hacerlos parte de esta institución. 
 
También queremos en este primer comunicado, entregarles información relevante de inicio de año, que a 
continuación detallamos: 
 
 
I.- ACCIONES DE MEJORAMIENTO EN INFRAESTRUCTURA E IMPLEMENTACIÓN  
  Las acciones de mejora de Infraestructura e implementación, tiene el propósito de brindar las mejores 
condiciones para los miembros de nuestra Comunidad. Entre otras, podemos mencionar:   
- Pintura de muros exteriores, de pasillos y salas de clases.   
- Pintura de bodegas de Educación Física. 
- Renovación de pasto sintético en área de patio. 
- Renovación de pisos en pasillos y salas. 
- Renovación de puertas de baños del 1er. piso y área de urinarios.   
- Sanitización del período. 
 
 
II.- INICIO DE CLASES  
De acuerdo a lo estipulado por el MINEDUC: 
1.- Las clases se inician el día miércoles 5 de marzo.  
2.- La asistencia es obligatoria.  
3.- La primera semana de clases tendrán un horario reducido, que se detalla más adelante. 
4.- Los estudiantes deberán presentarse con el uniforme según RICE. (Reglamento Interno Convivencia Escolar), 
que se encuentra en la página web. 
5.  A partir del día 10 de marzo, la jornada de clases funcionará según horario de cada curso. 
 
 
III.- EQUIPO DIRECTIVO   

            El Equipo Directivo para el año 2025 está conformado de la siguiente manera:   
 

Directora  Elizabeth Piagneri R.  
Subdirectora  Marlene Sandoval F.  
UTP de PK a 6° básico   Isabel Ruz S.  
UTP de 7° a 4° Medio  Jessica Urrutia S.  
Inspectoría General  Nora Martínez M.  

 
  



 
 
IV.- HORARIO PRIMERA SEMANA DE CLASES  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V.- HORARIO DE CLASES 2025 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPORTANTE: 
a) Todos los alumnos deben ser dejados en la entrada de ingreso según corresponda a cada curso (Hall puerta 
principal o portón Sta. Amalia, según cuadro superior) y serán entregados a sus padres y/o apoderados en la misma 
zona.  
b) Únicamente los estudiantes que se trasladan en transporte escolar autorizado por la Dirección del colegio, serán 
entregados y retirados desde la sala de clases por el transportista del furgón escolar solo durante la primera 
semana; luego el transportista esperará a los estudiantes en el estacionamiento. 
c) Sólo tendrán acceso al establecimiento los furgones de los trasportistas escolares autorizados por el colegio. El 
apoderado tiene derecho a contratar los servicios del trasporte escolar de su elección, pero no podrá exigir al 
colegio el ingreso de furgones que pertenezcan a trasportistas no autorizados.  
d) Se les recuerda que debemos evitar las aglomeraciones; por lo tanto, la entrada y salida debe ser lo más expedita 
posible.  
e) Considerar también que los Profesores Jefes dispondrán de un horario especialmente para atender y entrevistar 
apoderados el que será entregado en la primera reunión de apoderados; por lo que se les solicita utilizar ese 
horario, evitando distraer a los profesores de sus obligaciones pedagógicas en otros momentos. 

 
 

  

Primeros 3 
días de clases 

JORNADAS  Pre básica  1° a 8° básico   I° a IV medio  

Desde el 
miércoles 5 al 
viernes 7 de 
marzo.  

   

J. MAÑANA  
  

8.00 a 11:30 
 

8.00 a 12.00 
 

8.00 a 12:45  
  

J. TARDE  14.00 a 17.30 14.00 a 18.00 

A partir del lunes 10 de marzo se inicia horario normal 2025 

NIVEL  HORARIO DE  
ENTRADA y SALIDA  

DÍAS DE LA  
SEMANA  

LUGAR DE  
INGRESO Y SALIDA  

Pre kínder –  
Kínder (mañana)  

08:00 a 12:30 hrs.  
08:00 a 12:00 hrs. 

Lunes a jueves  
Viernes  

Hall puerta principal  

Pre Kínder-  
Kínder (tarde)  

14:00 a 18:30 hrs.  
14:00 a 18:00 hrs. 

Lunes a jueves  
Viernes 

Hall puerta principal  

        

1° a 5° básico  
(mañana)  

07:45 a 13:30 hrs.  
07:45 a 12:00 hrs.  

Lunes a jueves  
Viernes  

Hall puerta principal  

1° a 5° básico  
(tarde)  

14:00 a 19:45 hrs.  
14:00 a 18:15 hrs.  

Lunes a jueves  
Viernes  

Hall puerta principal  

        

6°,7° y 8° 
(mañana)  

07:45 a 13:30 hrs.  
07:45 a 12:00 hrs.  

Lunes a jueves  
Viernes  

Portón Sta. Amalia  

6° ,7° y 8°  
(tarde)  

14:00 a 19:45 hrs.  
14:00 a 18:15 hrs.  

Lunes a jueves  
Viernes  

Portón Sta. Amalia  

        

I° a IV° medio  07:45 a 15:45 hrs.  
07:45 a 12:45 hrs.  

Lunes a jueves  
Viernes  

Portón Sta. Amalia  



 
VI.- LISTAS DE ÚTILES Y TEXTOS ESCOLARES  
- Las listas de útiles se encuentran publicadas desde enero de 2025 en nuestra página web. Si desea 
descargarlas puede acceder desde el siguiente link http://www.lincolncollege.cl/utiles.php   
- Estamos a la espera de los textos escolares MINEDUC, los cuales serán entregados en primer lugar a los alumnos 
matriculados en diciembre 2024 y en la medida que nos llegue una nueva remesa al resto de los estudiantes. Cabe 
señalar que los textos que reciben los alumnos, pueden ser tanto nuevos como reciclados, según instructivo del 
MINEDUC 

 
VII.- UNIFORME ESCOLAR  
Los estudiantes deberán usar en forma diaria el uniforme oficial del colegio según RICE (Reglamento Interno 
Convivencia Escolar) y el buzo institucional en las clases de educación física, es deber del apoderado(a) que su hijo 
(a) cumpla con su presentación escolar.  Cualquier inconveniente al respecto acercarse a Inspectoría General. 
  
 
VIII.- ALMUERZO y COLACIONES  
- Para cursos con JEC el comedor estará habilitado para su uso a partir del lunes 10 de marzo según los turnos 

establecidos para el horario de almuerzo: 
   1° y 2° medio: De 12:45 a 13:30 hrs. 
   3° y 4° medio: De 13:30 a 14:15 hrs.  
- El cubierto a usar por los estudiantes (tenedor y cuchillos) debe ser de plástico o madera a excepción de las 
cucharas. 
- Se sugiere, además, que las colaciones de todos los estudiantes sean alimentos saludables, evitando la comida 
chatarra.  
 
 
 IX.- REUNION DE APODERADOS  
La primera reunión de apoderados se realizará en el mes de marzo los días miércoles 19 y jueves 20. La confirmación 
y/o modificación la informara el profesor jefe a través de un comunicado.    
 
 
 

Reiterando nuestra bienvenida, les saluda atentamente, 
    EQUIPO DIRECTIVO LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA  



 

 

 
LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 

       La Florida, noviembre 2024. 
 
Sr(a) Apoderado(a): 

Junto con saludar, a través de la presente informamos a usted Calendario de matrículas, para alumnos antiguos y nuevos, 
año 2025, de acuerdo a las disposiciones del Sistema de Admisión Escolar (SAE)- Mineduc. 

 
I.- PERIODO DE MATRICULA: El período oficial de matrícula definidas por Mineduc- Sistema de Admisión Escolar, se realizará desde 
el jueves 05 al viernes 13 de diciembre, tanto para alumnos nuevos enviados por SAE, como para alumnos antiguos que no hayan 
postulado a otros colegios por Sistema SAE. 
 
II.- OPCIONES DE PAGO DE COLEGIATURA 2025:   
1.- Pago en 11 cuotas. 
2.- Documentar el año completo en 10 cheques desde marzo 2025 a diciembre 2025. 
3.- Pago año completo al contado, con un 6% (seis por ciento) de descuento en la anualidad. (Descuento válido para quienes 
matriculen dentro del plazo establecido por MINEDUC, hasta el 13 de diciembre de 2024). 
 
III.- DESCUENTOS POR HERMANOS PERÍODO 2025: 
- Un hijo 0% de descuento. 
- Dos hijos 5% de descuento. 
- Tres o más hijos 7% de descuento. 
 
IV.- PASOS A SEGUIR 
 1.- El trámite de matrícula debe ser realizado por el apoderado financiero registrado en el sistema interno del establecimiento. 
No puede hacerlo otra persona. Si el apoderado actual, requiere solicitar cambio de apoderado para el 2025 debe realizar el cambio 
hasta el 02 de diciembre, en secretaría de admisión.  
 
2.- Presentarse el día de citación con cédula de identidad y una fotocopia de la misma. 
 
3.- Apoderados de alumnos antiguos, que en el portal UPAGO registren deuda y ésta haya sido cancelada, deben presentar 
comprobante de pago. 
 
4.- Toda la documentación a presentar debe venir impresa (certificados, comprobantes, fotocopias carnet de identidad u otros). 
NO se imprimirá en el colegio. 
 
5.- Apoderados de alumnos antiguos deben tener pagada las mensualidades del 2024 hasta el mes de noviembre, como mínimo.  
Puede consultar su situación financiera en la página web – “portal de pagos on line” o llamando a Miss Jessica Lefiu a los teléfonos 
celular 9 6149 5390 o red fija 2 6469 3293, antes del lunes 02 de diciembre. 
 
6.- Al momento de matricular usted podrá optar por una de las formas de pago (señaladas en el punto II) 
 
a) Si opta por la modalidad “11 cuotas”, se divide la colegiatura en 11 cuotas y debe tener, según lo informado en la Circular de 
Cobros del mes de octubre, la primera cuota del año 2025 cancelada anticipadamente en forma voluntaria, o bien traer una letra 
notarial, respaldo de la primera cuota, cuyo vencimiento puede ser entre el día de la matrícula y el día 10 de marzo del año 2025, 
según elección del apoderado.  
La letra debe ser extendida a favor de la Corporación Educacional BC, indicando valor y fecha de vencimiento. El valor de la letra 
es el correspondiente al valor de la primera cuota, por él o los alumnos que el apoderado matricula en el establecimiento y que se 
encuentra asignado en el cupón de pago 2025, al que se accede en la web del colegio, sección Portal Pagos on line. 
Las cuotas restantes, quedarán documentadas a través de un pagaré. El vencimiento de las cuotas será al 10 de cada mes. Las 
cuotas no canceladas facultan al colegio para realizar el cobro del pagaré por las cuotas impagas. 
 
b) Si opta por la modalidad “documentar año completo”, debe hacer entrega de 10 cheques, desde marzo a diciembre 2025. No 
se aceptan cheques de terceros. 
Los cheques deben ser extendidos al 10 de cada mes, a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlos extendidos al momento de la matrícula para evitar demora en la atención.  
 
c) Si opta por la modalidad de “pago año completo al contado”, podrá cancelar con transferencia electrónica o cheque por el total 
anual. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

• Si cancela con transferencia electrónica, debe realizarla según los siguientes datos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Si cancela con cheque se aceptará documentar al 30 de diciembre de 2024 como plazo máximo. El cheque debe ser extendido 
a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlo extendido al momento de la matrícula para evitar demora en la atención. 

 
Si cancela con cheques o transferencia, solicite el valor exacto presencialmente en oficina de admisión o llamando a Miss Jessica 
Lefiu a los teléfonos celular 9 6149 5390 o red fija 2 64693293 hasta el martes 3 de diciembre. 
 
7.- No se recibirá dinero en efectivo en el colegio, por lo que recordamos que para la realización de pagos se encuentra disponible 
el portal UPAGO, al que puede acceder a través de nuestra página web en el link “PORTAL PAGOS”. Allí podrá cancelar:  
- Cuotas de noviembre y diciembre 2024 
- Cuota 01 de 2025.  
- Cuotas 02 a la 11 de 2025 (disponible a partir del mes de marzo de 2025) 
 

 
 
Por favor, guarde sus comprobantes de pago y llévelo para el día de la matrícula, para vuestro respaldo. 

 
8.- Los apoderados que se encuentren con situaciones de pagos pendientes anteriores a noviembre de 2024, podrán regularizar 
dichas cuotas accediendo a nuestro sitio web – sección portal de pagos. 
 
 

V.- CALENDARIO INTERNO DE MATRÍCULA 
 

FECHA ATENCIÓN A   INDICACIONES 

Desde el jueves 
05 al viernes 13 
de diciembre.  
                           

Alumnos antiguos y alumnos nuevos 
PROMOVIDOS, asignados por SAE 

Los días de matrícula, la atención de público se 
iniciará a partir de las 8.00 horas, con la entrega de 
números de atención hasta las 12.00 horas. 
La cantidad de números a entregar será con un 
tope de 200 diarios. 
 
Inicio de atención para matricular: 8.30 horas, 
respetando el número de atención.  Las personas 
que no se encuentren presentes al momento que 
se les llame, perderán su turno, quedando su 
atención para el final del proceso. 

(No se aceptarán reclamos) 

Miércoles 11, 
jueves 12 y 
viernes 13 de 
diciembre 

-Matrícula de alumnos REPITENTES del 
Colegio.  
 
-Matrícula de alumnos nuevos 2025, 
asignados por SAE que repiten curso.  
(deben solicitar la vacante en el nivel 
anterior en ANOTATE EN LA LISTA y 
serán llamados según orden de 
inscripción).   
 

Solicitamos a Usted, asistir en los días y horarios señalados en el calendario, teniendo en consideración que si 
no matricula en período establecido su vacante queda liberada para el período de regularización, la que se 
otorgará a estudiantes nuevos o antiguos según lista de espera en estricto orden de inscripción en MINEDUC - 
ANOTATE EN LA LISTA.  
 

 
 
 
 
 

Datos para transferencia 
Giro: Corporación Educacional BC  
Rut:   65153249-3 
Banco:  Scotiabank  
Cta. Cte.: 974954125 
Email: jessica.lefiu@lincolncollege.cl 
En el asunto o mensaje: debe señalar el pago que está realizando y el RUT DEL APODERADO. 
Ejemplo: pago contado Luis Sandoval – 12.XXX.XXX-X 
Para el día de la matrícula debe presentar la copia de la transferencia realizada para corroborar pago en el módulo de atención. 

 

 



 

 

 

VI.- PERIODO DE REGULARIZACIÓN GENERAL 
 

HORARIO DESDE LAS 8.30 A 13.00 HORAS POR ORDEN DE LLEGADA 
 

Desde el lunes 16 
de diciembre 
hasta el viernes 
03 de enero 2025. 
 
 
Lunes 24 de 
febrero 2025 en 
adelante 
 
 

El colegio matriculará a los estudiantes que se encuentren registrados en la plataforma 
ANOTATE EN LA LISTA, de acuerdo a la disponibilidad de vacantes y en estricto orden de 
inscripción en dicha plataforma.  
Esto incluye a estudiantes antiguos no matriculados, estudiantes nuevos no asignados a 
ningún colegio y repitentes no matriculados en el período oficial. 
El Colegio tomará contacto con el apoderado para que se presente a realizar el proceso de 
matrícula. 
 

24, 25 y 31 de 
diciembre 

NO SE ATENDERÁ PÚBLICO 

 
Agradecemos su atención y reiteramos la solicitud de máximo respeto de la organización y fechas que establece el colegio para 
el proceso, las que están definidas de acuerdo a lo instruido por el MINEDUC para este proceso de matrícula 2025. 
 

                                        
                                       Saluda Atentamente 

DIRECCIÓN 
 
 
 
 
 

 
Yo __________________________________________________ C.I _________________ apoderado de: 

a) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
b) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
c) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
 
Tomo conocimiento de los plazos y requisitos de matrícula 2025 de mi(s) hijo(s) en “LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA”. 

 

La Florida, ______ de diciembre de 2024. 
 
 

Nota: Devolver este comprobante escaneado o por foto a correo matricula2025.laflorida@lincolncollege.cl 



 

COMUNICADO N°13 

 04 de Septiembre  2024 

 

Estimada Comunidad Educativa. 

Reciban un cordial saludo de nuestra parte.  

A través de este comunicado les informamos  que hemos realizado ajustes a nuestro 
Reglamento interno de Convivencia Escolar 2024 (RICE), en el que se ha incorporado el 
Protocolo de Seguridad (Protocolo N°18). 

El RICE actualizado, lo encontrarán a disposición en nuestra página institucional 
www.lincolncollege.cl 

  

                                          Se despide cordialmente, 

                                                           EQUIPO DIRECTIVO    



 

COMUNICADO N°12  

 02 de Septiembre 2024 

Estimada Comunidad Educativa, reciban un cordial saludo de nuestra parte.  

A través de este comunicado les informamos que la Muestra Folklórica  la hemos organizado de la siguiente 
manera:  

GRUPO 1   :INGRESO 8:30 HRS    SALIDA 10:30 HRS. 

 

CURSOS  GRUPO 1  

PKINDER A- KINDER A-1° BÁSICO A- 2° BÁSICO A – 3° BÁSICO A- 4° BÁSICO A- 5° BÁSICO A- 6° BÁSICO A-1° MEDIO C- 

 4° MEDIO A. 

  

HORARIO Organización de la jornada  Lugar  

8:30 a  9:00   Asistencia –preparación   Sala de clases  

9:00 a 10:00  Presentación de la muestra  Patio central  

10:00 a 10:30  Visita Stand y salida  Avda. La Florida  

 

GRUPO 2   :INGRESO :11:00 HRS    SALIDA 13:00 HRS. 

 

CURSOS  GRUPO 2  

7° BÁSICO  A- 7° BÁSICO B- 8° BÁSICO A- 8° BÁSICO B -1° MEDIO A-1°MEDIO B-2°MEDIO B- 3° MEDIO A- 3° MEDIO B- 
3° MEDIO C . 

  

HORARIO Organización de la jornada  Lugar  

 11:00 a 11:30  Asistencia –preparación   Sala de clases  

11:30 a 12:30 Presentación de la muestra  Patio central  

12:30 a 13:00  Visita Stand Salida  Avda. La Florida  

  

GRUPO 3   :INGRESO 13:30 HRS    SALIDA 15:30 HRS. 

 

CURSOS  GRUPO 3  

PKINDER B- KINDER B-1° BÁSICO B- 2° BÁSICO B – 3° BÁSICO B- 4° BÁSICO B- 5° BÁSICO B-5° BÁSICO C- 6° BÁSICO B- 

6° BÁSICO C-- 7° BÁSICO C- 8° BÁSICO C- 8° BÁSICO D- 2° MEDIO A- 4° MEDIO B. 

  

HORARIO Organización de la jornada  Lugar  

13:30 a 14:00 Asistencia –preparación   Sala de clases  

14:00 a 15:00  Presentación de la muestra  Patio central  

15:00 a 15:30  Visita Stand Salida  Avda. La Florida  

 

 

 

                                                                                                                     Se despide cordialmente, 

                                                                                        EQUIPO DIRECTIVO   



 

COMUNICADO N° 11 

 27 de agosto 2024 

Estimada comunidad educativa, 

Reciban un cordial saludo de nuestra parte.  

A través de este comunicado les informamos de las actividades a realizar referidas a nuestras Fiestas Patrias 
los días 02, 06 y 13 de septiembre. 

1.- ESQUINAZO: Esta actividad se realizará el día 02 de septiembre en el patio central del colegio, como una 
actividad interna; en la jornada de la mañana será a las 11: 15.hrs. y la jornada de la tarde a las 15:45 hrs. Se 
debe informar al profesor jefe previamente si algún apoderado asistirá a bailar.  

 2.- MUESTRA FOLCLÓRICA: Está se realizará día viernes 06 de septiembre, día en el cual todos están 
cordialmente invitados a disfrutar de cada baile presentado por nuestros estudiantes y a colaborar con los 
apoderados que atenderán su stand. 

HORARIO JORNADA MAÑANA JORNADA TARDE LUGAR 

INGRESO ESTUDIANTES 08:30 HRS. 12:30 hrs. Av. La Florida 

INGRESO APODERADOS 08:45 hrs. 12:45 hrs. Santa Amalia 

COMIENZO MUESTRA 09:00 hrs. 13:00 hrs. Patio Principal 

 

➢ Las personas encargadas del stand podrán ingresar a instalarlo entre las 07:00 y 08:15 hrs. 

➢ Las/os estudiantes de pre kínder a 2° básico, después del baile, vuelven a sus salas con su profesora   jefe, 
para ser retirados desde allí por sus apoderados. 
 

➢ Solo de ser necesario se permitirá el ingreso de un máximo de cuatro (4) apoderadas por curso, anotadas 
previamente con el/la profesor/a jefe, para ayudar con los maquillajes, vestuarios, etc. 

 

➢ El ingreso a la muestra folclórica de las/os apoderadas/os será mediante entradas previamente entregadas 

al estudiante (4 por familia), permitiendo un máximo de 4 acompañantes. En el caso de que el/la 

estudiante tenga hermana/o en el colegio, las entradas serán entregadas al hermano/a mayor. 

3.- CONVIVENCIA FIESTAS PATRIAS: El día viernes 13 de septiembre los estudiantes podrán participar de un   
momento de camaradería junto a su profesor jefe, las directivas podrán organizarse para acompañar este 
momento, en apoyo podrán ingresar 2 apoderados por cursos. Los horarios de esta actividad serán: 
 

 Jornada mañana: 11:00 hrs.  

  Jornada tarde    : 17:00 hrs. 

                                                                  Se despide cordialmente, 

                                                                                        EQUIPO DIRECTIVO   



Corporación Educacional BC.
Av. La Florida 9688, La Florida

La Florida, agosto de 2024.

Señor Apoderado(a):

Informamos a usted que Lincoln College La Florida llevará a cabo el proceso interno de asignación de becas
vulnerables, tal como lo ha efectuado años anteriores.

Los alumnos que tienen exención de pago el año 2024; es decir, que ya cuentan con beca de vulnerabilidad,
deben realizar el proceso para el año 2025 con la presentación de los antecedentes solicitados.

Es importante mencionar que el fondo de becas para asignar es limitado y actualmente muy restringido debido
a que en su mayoría ya está asignado a alumnos vulnerables que forman parte del establecimiento.

Nuestra institución cuenta con un reglamento interno de asignación, el que comunica los plazos y condiciones
para su postulación. Los postulantes deben cumplir con los requisitos exigidos, sus antecedentes deben ser
comprobables y para esto se solicitarán los documentos que respalden la postulación.

Se adjunta el reglamento interno de asignación de becas, y ficha de postulación para vuestra toma de
conocimiento. En caso de postular, deberán presentarla con los datos y documentos señalados, según se indica.

Saluda cordialmente a usted y familia,

DIRECCIÓN

El formato de solicitud estará a disposición de los apoderados a partir del día Martes 27 de agosto de  2024 en
www.lincolncollege.cl. y en la oficina de Secretaria contable y de admisión.
Los antecedentes solicitados deberán ser presentados de manera presencial en el colegio en las siguientes fechas:

FECHA CURSO 2024 HORARIO
Lunes 02 de Septiembre Prekinder a 2º Básico 9.00 a 12.30 horas
Martes 03 de Septiembre 3º Básico a 4º Básico 9.00 a 12.30 horas
Miercoles 04 de Septiembre 5º Básico a 6º Básico 9.00 a 12.30 horas
Jueves 05 de Septiembre 7º Básico a 8º Básico 9.00 a 12.30 horas
Lunes 09 de Septiembre 1º Medio a 2º Medio 9.00 a 12.30 horas
Martes 10 de Septiembre 3º Medio a 4º Medio 9.00 a 12.30 horas

SEMANA DEL 16 AL  20 DE SEPTIEMBRE  VACACIONES FIESTAS PATRIAS

 Entrega de antecedentes de manera presencial en en la oficina de Secretaria contable y de admisión.
 Llevar su lápiz personal (tinta azul), para registro de firmas respectivas.
 Llevar ficha completa con todos los datos solicitados y documentos que avalen dicha solicitud.  Entregar

todos los papeles impresos en un sobre o en funda plástica. (estos serán revisados al momento de su
entrega).

………………………………………………………………………………………………………………………………

TOMA DE CONOCIMIENTO
Completar y entregar en Secretaría de Dirección o enviar imagen de este comprobante al correo
carolina.vallejos@lincolncollege.cl desde el 27 al 30 de Agosto.

YO, ________________________________________________________________ Rut___________________

Apoderado(a)  de ____________________________________________________ Curso: _________________

Tomo conocimiento del proceso interno de asignación de Becas Año 2025 del Colegio Lincoln College La Florida.

-------------------------------------------------
Firma  Apoderado(a)

La Florida, Agosto 2024.



 

COMUNICADO N°09 

 30 de JULIO 2024 

 

EsƟmados Padres y Apoderados:  

Junto con saludar nos dirigimos a ustedes para informar lo siguiente:  

Como es de conocimiento público, el 01 de agosto del año en curso entra en vigencia la Ley N°21.643 
(conocida como Ley Karin), relacionada con el acoso sexual, acoso laboral y violencia en el trabajo 
en Chile. Lo anterior implica que nuestros funcionarios, direcƟvos, docentes y asistentes de la 
educación se encuentran sujetos a la normaƟva contenida en esta Ley.  

En el marco de esta nueva Ley, es importante tener en cuenta que nuestra insƟtución se adscribe a 
mantener un ambiente libre de conductas o acciones que puedan considerarse acoso o violencia 
laboral, tanto entre funcionarios como de parte de apoderados o entorno familiar de nuestros 
estudiantes. También de parte de personas externas a nuestra comunidad educaƟva. 

Es por ello que insisƟmos en que la forma de relacionarse tanto presencial como escrita con nuestros 
funcionarios debe desarrollarse en un marco de respeto mutuo, con vocabulario formal exento de 
groserías, amenazas, gritos, gestos violentos o agresiones İsicas, actos de despresƟgio o acoso y/o 
abuso de diversa índole, ya que estas situaciones podrían configurar faltas a esta Ley. 

Nuestro Reglamento Interno de Convivencia escolar que promueve la sana convivencia en nuestro 
Colegio, contempla en sus procedimientos las faltas y medidas disciplinarias para acciones que 
alteren la adecuada forma de relacionarse entre padres, apoderados y entorno familiar, con nuestros 
funcionarios, que incluye entre otras, la perdida de la calidad de apoderado y medidas de resguardo 
como la prohibición de ingreso al Colegio y/o denuncias a la Fiscalía, según corresponda. 

Reiteramos la invitación a toda nuestra Comunidad EducaƟva, de la cual formamos parte tanto 
funcionarios como estudiantes y apoderados, a cuidar las relaciones humanas entre todos y a seguir 
caminando por la senda del respeto, tolerancia y resolución pacífica de conflictos. 

Saluda Cordialmente, 

 

 

 

    
               Mª ELIZABETH PIAGNERI R.                                               ADMINISTRACION CENTRAL 
                            DIRECTORA                            CORPORACION EDUCACIONAL BC 
 



 

COMUNICADO N°8 

12 de junio 2024 

Señores Padres y apoderados: 

Reciban un cordial saludo de parte del equipo Directivo de Lincoln College La Florida.  

A través de este comunicado, queremos recordar a ustedes que de acuerdo al calendario 
escolar 2024, el día martes 18 de junio es el último día de clases del primer semestre. 
Po lo que a continuación indicamos que:  

1.‐ El día martes 18 de junio, los alumnos tendrán el siguiente horario de salida:   

NIVELES   JORNADA  MAÑANA   JORNADA TARDE  
E.PARVULARIA   12:00  17:00 
E. BASICA   12:15  17:15 
E. MEDIA   12:45  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 

 2.‐ Este día los estudiantes podrán compartir con sus profesores jefes un momento de 
convivencia.  

a.‐  Podrán  asistir  máximo  2  apoderados  por  curso,  los  que  deberán  registrarse  en 
secretaria;  por  lo  tanto,  deberán  estar  a  lo menos  15 minutos  antes  del  inicio  de  la 
convivencia. 
 
b.‐ El horario de CONVIVENCIA será: 

NIVELES   JORNADA  MAÑANA   JORNADA TARDE  
E.PARVULARIA   11:15  16:15 
E. BASICA   11:30  16:30 
E. MEDIA   12:00  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 

3.‐Los estudiantes podrán asistir con ropa de calle.   

Esperamos que estos días de vacaciones de invierno les permita compartir en familia y 
descansar, para iniciar el segundo semestre el día lunes 8 de julio con éxito.  

Les saluda atentamente, 

        EQUIPO DIRECTIVO 

LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 



   

 

CIRCULAR N° 7 

Miércoles 12 DE MARZO 
 

Estimada Comunidad Educativa: 

Junto con saludarlos a través de la presente, informamos que producto del pronóstico de 
un  frente  de  mal  tiempo,  con  lluvias  intensas  anunciado  para  la  Región  Metropolitana,  se  ha 
determinado  adoptar  como medida  preventiva  la  suspensión  de  clases  para  el  día  de mañana 

jueves  13  de  junio  de  2024,  con  el  fin  de  salvaguardar  y  proteger  a  nuestros  estudiantes, 
funcionarios y apoderados. 

Este día será recuperado en diciembre, salvo que el Mineduc entregue otra  indicación al 
respecto. 

Solicitamos estar atentos a los canales oficiales de comunicación e información, tanto del 
Ministerio de Educación como del establecimiento. 

 

Saludamos atentamente,  

 

 

EQUIPO DIRECTIVO  
LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 

 

 



 

COMUNICADO N°6  

04 de junio 2024 

Señores Padres y apoderados: 

Reciban un cordial saludo de parte del equipo Directivo de Lincoln College La Florida.  

A través de este comunicado queremos informar a Ud. que nuestro colegio es “Sede de 
Elecciones  Primarias”,  a  efectuarse  el  día  domingo  9  de  junio  2024.  Por  lo  cual  les 
comunicamos que:  

1. Los días viernes 7 y lunes 10 de junio, se suspenden las clases. 
2. Los días mencionados no se atenderá público. 
3. El  día  jueves  6  de  junio,  el  colegio  será  entregado  a  los  militares  y  a  la 

municipalidad por lo que los alumnos tendrán el siguiente horario de salida:   

Pre kínder a 4° medio   J. MAÑANA   HORARIO 
NORMAL  

 Pre kínder y kínder 
 

J.TARDE   17:50 hrs. 

1° a 8° básico 
 

J.TARDE  18:00hrs. 

  

Sin más, les saludamos atentamente. 

 

 

EQUIPO DIRECTIVO 

LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 



 

COMUNICADO N°05 

 20 de MAYO   2024 

Señores Padres y Apoderados: 

Reciban  un  cordial  saludo  de  nuestra  parte;  el  motivo  de  este  comunicado  es  para 
informar que las reuniones de apoderados agendadas para esta semana, se suspenden 
por razones de frente de mal tiempo y por posibles cortes de luz anunciados. 

El nuevo calendario será miércoles 29 y jueves 30, manteniendo el horario asignado.    

                                                                   Agradeciendo su comprensión les saludamos. 

                                                                                               atentamente. 

 

EQUIPO DIRECTIVO 

LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 



¡RECUERDA!
CONDUCTO REGULAR DEL COLEGIO 

ÁMBITO PEDAGÓGICO ÁMBITO DISCIPLINARIO
O CONVIVENCIA ESCOLAR 

ÁMBITO ADMINISTRATIVO

EDUCADORA DE PÁRVULOS
O PROFESOR/A JEFE/A 

EDUCADORA DE PÁRVULOS
O PROFESOR/A JEFE/A 

DOCENTE DE
ASIGNATURA 

DOCENTE DE
ASIGNATURA 

JEFE/A DE UTP INSPECTORÍA GENERAL

SECRETARÍA
DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO

SE DERIVA A QUIEN CORRESPONDA

D I R ECC I Ó N  



 
CIRCULAR Nº 4 

VIERNES 17 DE MAYO 

 

Estimados Apoderados: 

Nos complace informarles que, durante esta semana del 13 al 16 de mayo, como parte de la planificación del semestre, 

el equipo directivo se reunió con las directivas y/o representantes de apoderados de los distintos cursos, según el 

siguiente calendario: 

• Lunes 13 de mayo:   Prekínder a 2° básico 
• Martes 14 de mayo:  3° a 6° básico 
• Miércoles 15 de mayo:  7° básico a 1° medio 
• Jueves 16 de mayo:  2° medio a 4° medio 

 
Queremos expresar nuestro agradecimiento por la excelente asistencia y la disposición de la mayoría de los apoderados 

para participar en estas reuniones, las cuales permitieron un diálogo efectivo. 

Lamentablemente, algunos cursos no pudieron asistir por lo que se les convocará nuevamente para el miércoles 22 de 

mayo a las 10:00 hrs. Los cursos citados son: 

• Prekínder B    
• 1° Básico B 
• 4° Básico B 

• 6° Básico C 
• 8° Básico D 
• 1° Medio A 

 
El objetivo de estas reuniones fue dar a conocer nuestro Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE) el que está 

elaborado en base a normativas exigidas por la Superintendencia de Educación, como también los procedimientos que 

se siguen ante diversas situaciones y/o incidentes que ocurren en el contexto escolar. Este encuentro, además nos 

permitió recoger y abordar inquietudes expuestas por los presentes. 

 

Al mismo tiempo, en los 4 encuentros se solicitaron apoderados/as voluntarios para contribuir a la conformación del 

Centro de Padres y Apoderados, quienes tendrán en primera instancia la responsabilidad de canalizar la información, 

y representar al resto de padres en las reuniones de Consejo Escolar. 
REPRESENTANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el transcurso del presente periodo escolar, está contemplado realizar un segundo encuentro, que permita seguir 

fortaleciendo vínculos entre Colegio y Familia. 

Agradecemos nuevamente su colaboración y participación. 

 

Les saludamos atentamente 

 

EQUIPO DIRECTIVO 

LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 

 

 CURSO NOMBRE  

1 1° BÁSICO A  CATHERINE OSORIO  

2 3° BÁSICO A  MACARENA GAMBOA  

3 4° BÁSICO A  VALERIA SAN MARTÍN  

4 6° BÁSICO A  SUSANA SILVA 

5 7° BÁSICO B   ASTRID REIHER 

6 7° BÁSICO C  SUSANA OVANDO  

7 8° BÁSICO C  MARILYN SANTIBAÑEZ 

8 1° MEDIO C  RIGOBERTO HERNÁNDEZ 

9 2° MEDIO A  FILOMENA TRONCOSO  

10 2° MEDIO B OLIVIA FARIAS  

11 2° MEDIO B  JUAN BRAVO 

12 3° MEDIO B SANDY ROMERO  





25 de marzo de 2024 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA  
LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 
 
Junto con saludar informamos a ustedes que en nuestra página web se encuentra publicada la CIRCULAR de CUENTA 
PÚBLICA de la gestión 2023, donde se dan a conocer los resultados y acciones del año y las metas para el año vigente.  
Para acceder puede ingresar desde el siguiente link https://www.lincolncollege.cl/pdf/cuenta-publica/2023/2.pdf 
 
Considerando el compromiso de los padres, aprovechamos la instancia de comunicación para recordarles la 
importancia de la asistencia regular a clases de los estudiantes, cuyo impacto incide en el éxito escolar. 
Para mayor información, revisar la siguiente imagen:  
 

 



  
 

CIRCULAR N° 1 
                           VIERNES 01 DE MARZO 

 
Estimados Padres, apoderados y estudiantes, les saludamos cordialmente y extendemos a Ustedes una 
cordial bienvenida a este año escolar 2024. 
 
Para el éxito de este nuevo período, esperamos contar con cada uno de Uds. para el logro de los siguientes 
objetivos:   
 
- Mejorar perentoriamente la asistencia a clases de todos los alumnos, con la finalidad de asegurar los 
aprendizajes. 
- Continuar con el fortalecimiento de los aprendizajes de sus hijos con el propósito que adquieran las 
habilidades necesarias que les permita desenvolverse y cumplir con las exigencias que la sociedad les 
impone.  
 - Reforzar las habilidades psicoemocionales y de convivencia para un buen desarrollo personal y social.  
 
Damos especial bienvenida a los nuevos estudiantes y familias que se han incorporado a esta comunidad 
por primera vez. El colegio está preparado para recibirlos y contentos de poder hacerlos parte de nuestra 
comunidad. 
 
También queremos en este primer comunicado, entregarles información relevante de inicio de año, que 
a continuación detallamos:   
 
I.- ACCIONES DE MEJORAMIENTO EN INFRAESTRUCTURA E IMPLEMENTACIÓN  
Las acciones de mejora de Infraestructura e implementación, tiene el propósito de brindar las mejores 
condiciones para los miembros de nuestra Comunidad. Entre otras, podemos mencionar:   

- Pintura de muros exteriores, de pasillos y salas de clases.   
- Pintura de bodegas de Educación Física.   
- Instalación de mallas protectoras en zonas que colindan con nuestros vecinos.  
- Renovación de pisos en pasillos y salas. 
- Renovación de techumbre en sector de comedor. 
- Sanitización del período 

 
II.- INICIO DE CLASES  
De acuerdo a lo estipulado por el MINEDUC: 
 1.-Las clases se inician el día martes 5 de marzo.  
 2.- La asistencia es obligatoria.  
 3.-La primera semana de clases tendrán un horario reducido, que se detalla más adelante. 
 4.-Los estudiantes deberán presentarse con el uniforme según RICE. (Reglamento Interno convivencia 
escolar), que se encuentra en la página web. 
 5.-A partir del día lunes 11 de marzo, la jornada de clases funcionará según horario de cada curso. 
  
III.- EQUIPO DIRECTIVO   
            El Equipo Directivo para el año 2024 está conformado de la siguiente manera:  
  

Directora  Elizabeth Piagneri R.  
Subdirectora  Marlene Sandoval F.  
UTP de PK a 6° básico   Isabel Ruz S.  
UTP de 5° a 4° Medio  Jessica Urrutia S.  
Inspectoría General  Nora Martínez M.  

 
 
 
 
 



IV.- HORARIO PRIMERA SEMANA DE CLASES  
 
 

Primeros 4 
días de clases  

JORNADAS  Pre básica 1° a 8° básico 1° a 4° medio  

Desde el 
martes 5 al 
viernes 8 de 
marzo.  
   

J. MAÑANA  
  

8.00 a 11:30 
  

8.00 a 12.00 
 

8.00 a 13.00 
 

J. TARDE  14.00 a 17.30 14.00 a 18.00  

 
   V.- HORARIO DE CLASES 2024 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE:  
a) Todos los alumnos deben ser dejados en la entrada de ingreso según corresponda a cada curso (Hall 
puerta principal o portón Sta. Amalia, según cuadro superior) y serán entregados a sus padres y/o 
apoderados en la misma zona.  
b) Únicamente los estudiantes que se trasladan en transporte escolar autorizado por la Dirección del 
colegio, serán entregados y retirados desde la sala de clases por el transportista del furgón escolar durante 
el mes de marzo.   
c) Sólo tendrán acceso al establecimiento los furgones de los trasportistas escolares autorizados por el 
colegio. El apoderado tiene derecho a contratar los servicios del trasporte escolar de su elección, pero no 
podrá exigir al colegio el ingreso de furgones que pertenezcan a trasportistas no autorizados.  
d) Se les solicita hacer un retiro expedito evitando de esta manera las aglomeraciones; permitiendo de 
esta manera una mayor seguridad en el despacho de los estudiantes. 
e) Considerar también que los Profesores Jefes dispondrán de un horario especialmente para atender y 
entrevistar apoderados, el que será entregado en la primera reunión de apoderados; por lo que se les 
solicita utilizar ese horario, evitando distraer a los profesores de sus obligaciones pedagógicas en otros 
momentos.  
 
 
 
 

A partir del lunes 11 de marzo se inicia horario normal 2024   

NIVEL  HORARIO DE  
ENTRADA y SALIDA  

DÍAS DE LA  
SEMANA  

LUGAR DE  
INGRESO Y SALIDA  

Pre kínder –  
Kinder (mañana)  

08:00 a 12:30 hrs.  
08:00 a 12:00 hrs. 

Lunes a jueves  
Viernes  

Hall puerta principal  

Pre Kinder-  
Kinder (tarde)  

14:00 a 18:30 hrs.  
14:00 a 18:00 hrs. 

Lunes a jueves  
Viernes 

Hall puerta principal  

        
1° a 5° básico  
(mañana)  

07:45 a 13:30 hrs.  
07:45 a 12:00 hrs.  
  

Lunes a Jueves  
Viernes 
 

Hall puerta principal  

1° a 5° básico  
(Tarde)  

14:00 a 19:45 hrs.  
14:00 a 18:15 hrs.  
  

Lunes a Jueves  
Viernes  

Hall puerta principal  

        
6°,7° y 8° 
(mañana)  

07:45 a 13:30 hrs.  
07:45 a 12:00 hrs.  
  

Lunes a Jueves  
Viernes  

Portón Sta. Amalia  

6° ,7° y 8°  
(tarde)  

14:00 a 19:45 hrs.  
14:00 a 18:15 hrs.  
  

Lunes a Jueves  
Viernes  

Portón Sta. Amalia  

        
I° a IV° medio  07:45 a 15:45 hrs.  

07:45 a 12:45 hrs.  
  

Lunes a Jueves  
Viernes  

Portón Sta. Amalia  



VI.- LISTAS DE ÚTILES Y TEXTOS ESCOLARES  
 

 Las listas de útiles se encuentran publicadas desde enero de 2024 en nuestra página web. Si desea 
descargarlas puede acceder desde el siguiente link http://www.lincolncollege.cl/utiles.php  
  

 Nos encontramos recibiendo los textos escolares MINEDUC, los cuales serán entregados una vez que se 
hagan los registros y revisiones correspondientes. Es importante dejar claro que los alumnos matriculados 
fuera del período oficial (diciembre 2023), eventualmente podrían recibir los textos más tarde que el 
resto.  Cabe señalar que los textos que reciben los alumnos, pueden ser tanto nuevos como reciclados, 
según instructivo de MINEDUC. 
 
VII.- UNIFORME ESCOLAR  
Los estudiantes deberán usar en forma diaria el uniforme oficial del colegio según RICE (Reglamento 
interno de convivencia escolar) y el buzo institucional en las clases de Educación Física. Es deber del 
apoderado(a) que su hijo cumpla con su presentación personal. Cualquier inconveniente al respecto 
acercarse a Inspectoría General.  
 
VIII.- ALMUERZO y COLACIONES  

 Para cursos con JEC el comedor estará habilitado para su uso a partir del lunes 11 de marzo según los 
turnos establecidos para el horario de almuerzo: 
   1° y 2° medio: De 12:45 a 13:30 hrs. 
   3° y 4° medio: De 13:30 a 14:15 hrs.  

 El cubierto a usar por los estudiantes (tenedor y cuchillos), debe ser de plástico o madera a excepción de 
las cucharas. 

 Se sugiere, además, que las colaciones de todos los estudiantes sean alimentos saludables, evitando la 
comida chatarra. 
  
 IX.- REUNION DE APODERADOS  
La primera reunión de apoderados se realizará en el mes de marzo los días miércoles 20 y jueves 21. La 
confirmación y/o modificación la informará el profesor jefe a través de un comunicado. 
 
 
 
 
 

         Reiterando nuestra bienvenida, les saluda atentamente,  
EQUIPO DIRECTIVO LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 



 

 

 

 

 

 

COMUNICADOS  

FLORIDA  2023 



SI BUSCAS VACANTE – ¡ANÓTATE EN LA LISTA! 
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